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S U M A R I O

IUSTKUCX.'IOX Í'UIÍLIOA— Se aprueba un 
presupuesto — Se aprueba una nómina de 
profesoras—Se nombra un Inspeetorde Ins- 
tnieeión Primaria Se eoneccle una ineor- 
poraeiiui -  Se aulori/a )a cantidad de .sO.iKi 
—Se nomlira unos empleados—So nomina á 
la sefíora Sofía Martínez Inspectora y 
Ecónoma de la Rsiaiela Xonnal deSeñoiitas 
—Se nomlira im profesor Se admite una 
excus;i ,v se mnntira siistituto - Se admite 
una renuncia y se nomina sustituto Se 
nombra una profesora- Se nombra un jiro 
fesor—Se uprueiia una contrata—Se nomina 
al Profesor don Samuel (¡nevara Inspector 
de 2-‘- Enseñanza de esta capital—Se subven
ciona con ♦ lUo.Oi» mensuales la Escuela de 
Ciomereio estalileeida en el (.'oleeio "El Por
venir,' de esta ciudad-Se aprueba una con
trata—Se ailinile una letuiiieia y se nombra 
un eseiüiiente Se asipna una pensión men
sual de '1‘ 40.00—Seamovizaelgastode$óO.Oo 
—Se nomina dos profesóles-Se auforiza el 
ga.sto de * .'i.(Mi—Se crea la plaza de escri- 
bienfo en la Esrnicla Normal de Señoritas 
de esta ciudad y se nomina para (jiie la des
empeñe íi la señorita (.'alalina Tablas—Se 
autoriza la eiogacii'in de í  IOO.imi—Se nombra 
un empleado—Se aiiloriza el gasto mensual 
de í  22.(K'.

AVISOS.

INSTRLTCIÜN PUBLICA

Se aprueba un presupuesto

Te"Ufigalpa: IP de julio de 1907.
Con vista del Presupuesto formado 

por la Director a de la E.si'uela de Pár
vulos que .se establecerá en esta capital, 
el Presidente Provisional

a c u e r d a :

IP—Aprobarlo en la forma siguiente:
Directora.......................................$ 100.00
Profesora del 3er. grado elemen

tal...............................................  50.00
Subdirectoia ...............................  50.00
Profesora del 20 grado elemen

tal...............................................  30.00
Secretaria......................................  40.00
Profesora del 1er. grado elemen

tal .   30.00
Profesora del Kindergarten.. . .  30.00
Profesora del Kindergarten. . . .  30.00
Inspectora.....................................  25.00
Portera........................................... 15.00

Suma......................................I  400.00

•>"—Los pagos .se harán de conformi
dad con las nóminas formadas por la Se
cretaria de la Escuela con el V? B*2 de la 
Directora. En ellas se harán las deduc
ciones correspondientes por las faltas de 
asistencia de las profesoras, durante el 
mes.

3”—En los meses de vacaciones se pa
gará sueldo íntegro á los empleados per
manentes, y medio sueldo á las profe
soras.

4'-’—La imputación se hará á la partí 
da 2‘-\ Subvenciones, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública del Presupuesto 
General. —Com u níq uese.

Dá v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. Fiallos.

Se aprueba una nómina de profesoras

Tegucigalpa: 1'2 de julio de 1907.
Con vista de la nómina de profe.soras 

foi’mada por la Directora de la Escuela 
de Párvulos que .se establecerá en esta 
capital, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Aprobarlo en la forma siguiente:
Directora y profesora del 3er. grado 

elemental, señora doña María G. de Ca 
rías.

Subdirectora y profesora del 2*2 grado 
elemental, señorita Francisca Ordóñez.

Profesora del 1er. grado elemental y 
Secretaria, señorita Carlota García.

Profe.sora del Kindergarten, señorita 
María Medrano.

Profesora del Kindergarten, señorita 
Visitación Padilla.

Inspectora, señorita Mercedes Carias.
Portera, .Jesús Várela.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. Fiallon.

Se nombra un Inspector de Instrucción Primaria

Tegucigalpa: 2 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Instruccióm Pi'i- 

maria en el departamento de Atlántida 
con el mismo cargo ane.vo en el departa

mento de Colón, al señor don Manuel 
Gámez, asignándole cien pesos mensua
les por el puesto que desempeñará en 
propiedad y cincuenta por el anexo, 
sueldos que devengará desde la fecha en 
que empiece á prestar sus servicios.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
Enseñanza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General; debiendo hacerse el pago por 
la Administración de Rentas (lue el Mi- 
ni.sterio de Hacienda determine.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fialloi.

Se (ioncede una incorporación

Tegucigalpa: 2 de julio de 1907.
Vi.sta la solicitud que como represen

tante de don Alberto H. Paredes, vecino 
de San Pedro Sula, ha elevado al Poder 
Ejecutivo el Ledo, don José C. Reyes, 
pidiendo se le tenga como incorporado 
en la Facultad de Medicina, Cirugía y 
Farmacia.

Considerando: que se ha acompañado 
en debida forma el título extendido al 
señor l ’aredes por el Presidente de la 
República de Guatemala el 13 de sep
tiembre del año próximo pasado; por 
tanto, y en aplicación del artículo XI del 
Tratado General vigente entre ambo.s 
países, el Presidente Provisional 

ACU ERDa :
Conceder la incorporación solicitada.— 

Comuniqúese.
Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. C. Fiallos.

Se autoriza la cantidad de * óü.OÓ

Tegucigalpa: 3 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de cincuenta pe

sos que se entregarán ádon Manuel Gá
mez, para sus gastos de traslación á la 
Ceiba y Trujillo, donde prestará su.s ser
vicios como Inspector de Instrucción
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Primai’ia en los departamentos de Atlán-. 
tida y Colón. i

La imputación se hará á la partida ú l -  j  
tima, c  apítulo V, (.íastos Diverso.s, Ka- j 
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuníc|uese. 1

D á v i l a , j
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. C. F íxiHok

S i' a í l i n i i t '  i: :j;i I\riis.i > se n o m i n a  s u s i i l u t o

Se nombra unos empleados

Tegucigalpa; 4 de julio de 1907.
En atención á que los señores Fran

c i s c o  González K. y José Castro, escri
biente y conserje de la Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria, no continua
rán prestando sus servicios por ser es
tudiantes de la Escuela Normal é Insti
tuto anexo, el Presidente Provisional

a c u e r d a ;

Nombrai' para que los sustituj’an á los 
señores Emilio Valenzuela y José J. Ar- 
geflal, respectivamente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa - 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se nombra á la seílora Sofía Martínez Inspectora
1» y Ecónoma de la Escuela Normal de Seño
ritas.

Tegucigalpa; 4 de julio de 1907.
Por no haber aceptado la señorita 

Francisca Ordóflez el cargo de Inspecto
ra y Ecónoma de la Escuela Normal 
de Señoritas, el Presidente Provisional 

ACUERDA;

Nombrar en su lugar á la señora So
fía Martínez, quedando como 2̂  Inspec
tora la señorita Isabel Morales.—Comu
niqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiñllos.

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Admitir la excusa que de profesor de 

Pedagogía, der. curso, en la E.scuela 
Normal de Señoritas, ha presentado el 
Lie. don Luis Landa, nombrando para 
que lo sustituya al señor dou Samuel 
Guevara, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupue.sto del estable
cimiento.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallox.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
1*?—Admitir la renuncia que de Secre 

taria y  profesora del 1er. grado elemen
tal de la Escuela de Párvulos ha presen
tado la señorita Carlota García, nom
brando en su lugar á la señorita Visita
ción Padilla.

2ó—Nombrar profesora del Kindergar
ten á la señorita Genoveva Padilla.— 
Comuniqúese.

D ávit,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallofi.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Nombrar al Bachiller don Alfredo 

Membreño profesor del 5h grado de la 
Sección Normal anexa á la Escuela Nor
mal de Varones, por no haber aceptado 
dicho puesto don Celso Cabrera Ortez.— 
Comuníque.se.

D á v i l a .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
Por no haber aceptado la señorita An

tonia Jerez el cargo de profesora de la 
Escuela Normal de Señoritas, el Presi
dente Provi.sional

a c u e r d a ;
Nombrar en su lugar á la señorita An

tonia López, con el sueldo señalado en 
el Presupuesto respectivo.—C om u n i
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

S < ‘  a p n i f i j . i  u n ; i  c - o n t r a l . i

Tegucigalpa; ñ de julio de 1907.
Con vista de la contrata <iue dice;— 

«Lorenzo Zelaya, Subsecretario de Esta
do en el Despacho de Instrucción Públi
ca y Justicia, imr una ]>arte y en repre
sentación del Gobierno, y Mercedes Ro
mero de Martínez, en su proi^io nombre, 
han convenido en celebrar la contrata 
siguiente;--!" La señora de Martínez da 
al Gobierno en arrendamiento, á contar 
del P' de julio próximo, la casa de habi
tación que tiene en esta ciudad y que se 
compone de quince piezas, poco más 6 
menos, la que se de.stinará á la Escuela 
de Párvulos que so establecerá en esta 
capital.—29 El término de la contrata 
será de dos años ó menos, según conven
ga á los intereses del Gobierno.—39 El 
Gobierno se compromete á entregar la 
casa tal como la ha recibido. Costeará 
las modificaciones y arreglos que de 
acuei-do con ¡a señora de Martínez se 
deban hacer á la casa para su mejor 
servicio, las que quedarán á beneficio 
del inmueble. Los gastos de agua, lúa 
eléctrica, serán por cuenta del Gobierno, 
y las reparaciones ordinarias por cuenta 
de la dueña.—49 La señora de Martines 
percibirá ciento cincuenta pesos, que se 
pagarán al fin de cada mes vencido, por 
alquiler de la casa en referencia.—En fe' 
de lo cual, firman en Tegucigalpa, á 
veintinueve de junio de mil novecientos 
siete.—Lorenzo Zelaya.—Mercedes de 
Martínez;*—el Presidente Provisional

a c u e r d a :

]9—Aprobarlo en todas sus partes.
29—La imputación se hará á la parti

da 4*̂ , Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del presu
puesto General.—Corauníquese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública.

E. C. Fiallos.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al Doctor don Vicente Idiá- 

quez profesor de la asignatura de Histo
ria Natural, 29 curso, de la Escuela Nor
mal de Varones y 29 curso de Ciencias y 
Letras, por no haber aceptado el Licen
ciado don Luis Landa dicho nombramien
to.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra al Profesor don Samuel Guevar*
Inspector de 2̂  Enseñanza de e.sta capital

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
Siendo conveniente inspeccionar los 

Institutos de 2̂  Enseñanza de e.sta capi
tal, como lo previene el artículo 162 dd 
Código de Instrucción Pública, el Presi
dente Provisional

.yCUEKDA;

19—Nombrar al profesor don Samuel 
Guevara Inspector de 2? Enseñanza fco 
esta capital, asignándole el sueldo de 
$ 50.00 mensuales, á partir del 19 del 
presente mes.

29—La imputación se hará á la partida 
49, Ga.stos Diversos, capítulo V, Ramo
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CENTROAMERICA 311

de Instruccjor. PúMica, del Presupuesto 
Ceneral.—Comuniqúese.

DÁVtLA.
El Secretario de E.stado en el Despa- 

<;ho de Instrucción Pública,
K. C. FifiUoa.

Se subvenciona i ii:; í  liHi.cm mensuales la Es
cuela de Comercio establecida en el Colegio
“ El Porvenir," de e.sta ciudad.

Tegucigalpa: ó de julio de 1907.
El Presidente Provisional

.«lCUERDA:
Subvencionar con cien peso.s mensuji- 

les, á partir del 1“ del ¡n-esente mes, la 
Escuela de Comercio establecida en el 
Colegio “ El Porvenii'" de esta ciudad y 
que dirige el señor Doctor don Antonio 
R. Vallejo.

La imputación se hará á la partida 1?, 
Segunda Enseñanza y Normal, capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallwi.

iMo dé In.-'tr'.Kción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D.á\ ir,A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E . C .

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
Con vista de la contrata que dice:— 

<Lorenzo Zelaya, Subsecretario de Esta- 
•do en el Despacho de Justicia é Instruc
ción Pública, por una parte y en repre
sentación del Gobierno, y Dolores Z. de 
Fiallos en su projho nombre, han conve
nido en celebrar la contrata siguiente;— 
1® La señora Fiallos (jla en arriendo al 
■Gobierno la casa que pertenece á los he
rederos de don José Esteban Lazo, si
tuada en esta ciudad y que consta de 
quince piezas, habitables, poco más ó 
menos, la que se destinará á la Escuela 
Normal de Señoritas.— El término de 
esta contrata será de dos años ó menos, 
según convenga á los intereses del Go
bierno.—39 El Gobierno se compromete 
á entregar la casa tal como la ha recibi
do. Costeará las modificaciones y aire 
glos que de acuerdo con la señora de 
Fiallos se deban hacer á la casa para su 
mejor servicio, las que quedarán á bene
ficio del inmueble. Los gastos de agua 
S luz eléctrica, serán por cuenta del Go
bierno, y las reparaciones ordinarias 
por cuenta de la dueña.—49 La señora 
de Fiallos percibirá ciento setenta pesos, 
<jue se pagarán al fin de cada mes venci 
do, por alquiler de la casa en referen- 

En fe de lo cual, firman en Teguci- 
Sa-lpa. á veintinueve de julio de mil no 
vecientos siete.—Lorenzo Zelaya.—Dole
r á  Z. de Fiallos;"—el Presidente Provi- 

-sional
AC c e r d a :

-Aprobarla en todas sus partes.

Se ¡ulmite una renuncia y .se nombra un 
escribiente

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
1“—Admitir la renuncia que de oficial 

29 de la Biblioteca Nacional ha presen
tado don Ernesto Fiallos V.

2" Nombrar al mismo señor Fiallos, 
escribiente del Ministerio de Justicia é 
Instrucción Pública con el sueldo seña
lado en el Pi’esupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se a.signa una pensión men.sual de í  40.iX>

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Asignar al joven Miguel Banega.s, des

de el 19 de e.ste mes, la pensión de cua
renta pesos mensuales para que haga 
sus estudios de Farmacia en la capital 
de El Salvador.

La imputación se hará á la partida 49', 
capítulo V, Ga.stos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Seci’etario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Algebra en la Escuela Normal de Seño
ritas, el Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :
Nombrar á lo.s señores don Lisandro 

.''agastume y don Feliciano J. Castro, 
para el desempeño de las asignaturas 
referidas, con el sueldo que señala el 
Presupue.sto de aquel establecimiento.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ .ó.iM)

Tegucigalpa; 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cinco pesos que* 

se entregarán al Director General de 
Instrucción Primaria, valor de un sello 
que necesita para la Inspección Depar
tamental que tiene á su cargo.

La imputación se hará á la partida 49, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ .'jO.íh)

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cincuenta pesos 

que se entregarán al Inspector de Ins
pector de Instrucción Primaria del de
partamento de Choluteca, valor que in
vertirá en los muebles y útiles que nece
sita para su oficina.

La imputación se hará á la partida 49, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

Se nombra dos profesores

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907. 
Por no aceptar los señores don Ramón 

-La imputación se hará á la partí-1T. Jerez y don Rafael Díaz Chávez, las 
■da 49, Gastos Diversos, capítulo V, Ra-¡clases de Botánica y Mineralogía y de

00 . .

Se crea la plaza de escribiente en la Bscuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad y se nom
bra para que la desempeñe á la señorita Cata
lina Tabla.s.

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

.\CUERDA:
19—Crear la plaza de escribiente en la 

Escuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad, con el sueldo de $ 20.00 men
suales.

29—Nombrar para el desempeño de 
dicho cargo á la señorita Catalina Ta
blas.

39—La erogación se imputará á la par
tida 49, Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de < 100.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

.ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos 

que se entregarán al señor don Marius 
B. García, para gastos de su traslación 
y de su esposa á Juticalpa, donde pres
tarán sus servicios en el Ramo de Ins
trucción Pública.
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La imputación se hará á la pai’tida 4‘t, 
Castos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción l ’ública, del Presupuesto Ge
neral . —Com u ní< 1 u ese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en ej Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Ekillos.

So nombra un empleado

Tegucigalpa; 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar á don Mónico Gómez h. ofi

cial 29 de la Biblioteca Nacional con el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Gastos—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. O.

Se autoriza el tiasto men.sual de í  22.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de veinte y dos pe

sos mensuales que se pagarán al Gober
nador Político de Gracias por la Admi
nistración de Rentas de aquel departa
mento, para pago del alquiler de la casa 
que ocupa para las escuelas |)rimarias 
de aquella ciudad.

La imputación se liará á la partida 3 ,̂ 
Segunda En.sefianza y Normal, capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i i .a .
El Secretario de Estado en el l/es]ia- 

cho de Instrucción Pública,
á . C. Fiallos.

A V I S O S

EDICTO

el río fk'(.'Imlurnu; \ al con el I'cimcatiil
(Ifl Norte.—2'* Otra tilica llamada Yarda, hit na
da en terreno [icrtcncei"nte al l>i. Marco 
Soto, de veintitrés man/.amw culi i\ada  ̂con lia- 
nanos, limitada: al Noile.con tinca de Hn'u’ído 
IlernáiKlez: al Sur. con tinca de Hernai'dii reña: 
al Este, con el rio Clioloma; \ al Oeste, con tin
ca de .tntjel Vaquero.—:>■* (Hra tinca llamada 
Ficliinelli. de oebo manzanas, más i. menos, cer
cada de alambre, cnltiradas seis matizana.s con 
bananos v dos con zacate artitieial, limitada: al 
Norte, eün el río Cboloma: al Esto, con tinca de | 
Fritz, Landon; al Sur, cirn tinca de Rosa Rubí: v I 
ai Oeste, con tinca de Fritz Laiidim.—4'̂  Otra 
tinca llamada Francisco (ó'u’cies. una y tres 
cuartas millas distante de) pnetilo El Fai';iíso. , 
cultivadas seis manzana.s eoM bananos y cuatro 
con zacate artificial, limittida; al Este, con finca 
de -Vnifel Va<iuoro: al Oe.ste, ci'ti tinca de Luis 
Cardona; til Sur, con tinca de I '̂iancisco Castro; \ 
y al Norte, con finca de ,losé Alaria Ccj' kis.—V-‘ 
Otra finca situada en Quiduada Seca, en tene-! 
nos do Cliáre/. v del 1 )r. Soto, di* odio manzanas j  
cultivadas con bananos, y limittida: al Noite. 
con tinca de .lesús itonilla: al Este, emi el Ferro
carril do) Xnit e: al Sur. con tinca de WilliamS| 
MaylVordrr al Ciestt'. con terreno de Soto.-li'* i 
Un solar d(“ una y un cuarto m:uiz;iria. poco! 
más ó menos, cercarlo i'On madera, sito en el i 
pueblo de K1 l’araíso. limitado; al Este, con el I 
Ferioean il del Norte; a) Sur. con propiediid <lc ■ 
•lesús Uibina v la calle real: al Oi’ste, con la ca
lle real; y al Norte, con casa dv .In.v- María Co- 
iKts y calle real, en el cual solar i-stán idiii'adas  ̂
las proi.iedades sip'uientes: una casa p;ir:i liabi-j 
taeiún. lecho de zinc, forrada con ziric dentro y i 
fuera, de cuarenta pies inpleses de laigoy tiein- j 
ta y seis de ancho; otra casado madera cubierta 
con ti ja, de treinta \ tres pies inplesesde largo 
y veinte (le atieho: Otra casa de madera, techo 
de zinc, de treinta y cinco pies de largo y diez, y 
ocho di- anelio; otra casa de madera, lecho de 
teja, de veinticinco pies de largo y diez, y ocho 
de aiiehíu'otra casti de madera, techo de zinc, dé 
treinta pies de largo y veintieineo de anetio: y 
ni ra cas;! de inadtua. techo de teja, de treinta 
pie  ̂(le largo ,v veinte de anclie«. Y careeiendo 
don Enriciue T. Fallíing de título de dominio 
in.scrito acerca de dichas propiedades, se liace 
saher al pñldico para Iosefect(V> <iut‘ determina 
el artículo 2.422 del Oéidigo e'ixil.—San l ’edro 
Silla: 12 de julio de l'iOT,

San’tiaoo Chávez.

El infrascrito, .liiez, de Letras de lo Civil y en
cargado del Registro de la Propietlad del depar
tamento de Cortés. tiace saber; (¡ue en esta fe
cha el Licenciado .1 Ernesto .\lvarado ha pre
sentido, para su inseripcióii en este Registro, 
primera copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciud:id ante el .Juez de Letras de lo Oi-j- 
minal de est(“ di'pailamento y Ni'tario, por mi
nisterio de le’.. Lieemiado don ( ’orr-.r;ilil ino 
Suazo, de la cual aparece: que don Enriiiue T. 
I*anting, ma’. or de edad, casiido, agricultor, de 
e.ste vecindario, vende á don Cipriano VehLsiiiiez, 
casado, comereiante, mayor de i’dad y dei vecin
dario de Comayagü('la. departamento de T(>grn- 
cigalpa, los derechos y acciones <ine le corres
ponden en las propiedades siguientes;—U Una 
tinca denominada Orcllana, situada en el lugar 
llamado Cliávez. de diez y siete manzanas eiilt i- 
vadas con bananos, c- îvada de alambre, más un 
potrero de tres manzanas, y ochenta y tres man
zanas de terreno sin cultivo, lodo limitado; al 
JS’ orte y Oe>tf. con teireiio nueional: al .■sur, con
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y de lo Civil, por ministerio de la ley, y encar
gado del IlegisTvo de la Fropiedad del (kqiarta- 
mento de Copán. hace salx’r: (pie el día de hoy, 
á las ocho de la mafiana, ha presentado don 
.Juan Silverii) Tábora. para su inscrigciún, la 
primera copia de una csciituia otorgada el tre
ce de septiembre del año préiximo pa.sado. por el 
Liceiu iudo don Rafael Ugarte. como apoderado 
especial de! táciioral don Antonio L(ípez, y doña 
('aúnen de igual apellido, lecinos de 1.a ciudad 
de La Esperanza, á favor del rehu ido señor Tá- 
isua. ante el .Inez de Letras de e.ste departa
mento, Licenciado don Carlos RiKlrígnez. por 
¡a cual el Licencitido I'garfe rende, en nombre 
de los Señores Léipcz. á don .luán Siherio Tálio- 
ra. dos acciones de tierui pro indir isas, en el si- 
t ¡o llamado S:ui .liian del Fijt rero. sil mido entre 
el pueblo úe Talgmr y compreiisiém iiiimicipal 
de esta ciudad. IMdias accioms constan como 
de siete manzanas cada una. Los linderos ge
nerales de todo el terreno son los siguientes: al 
Oriente, terreno de Sun ,Iuan del Fot tero: al 
Norte, terreno de La Sabana: ai Poiiieme. te

rreno San .lov-del (áiinai i, a :: , al Sur. terreno 
ejidal del pueliln de 'Jáilgi.a, lín lligiiito de por 
medio; lialúeii'k' adquirido los-.erioivs Lc'vpez Jaj 
acciones relaciiiiiadas. pnr lici encía d(; mi madre 
legítima doña Mari ilia ■r.inC'ia —Lo i|ue se po
ne en coiKxirnieiito del pi'dáKc para los tiñes 
del artículo 2.222 did l'é.digo i q.^Santa Ro.sa: 
12 de mayo de 1!I07.
N'> 21 .Mioi Ei. Soto.

El infrascrito. .Iiiez de Letras de lo Criminal 
y de lo Civil, por ministerio de la ley. y encar
gado del Registro de la Fropiedad del departa
mento de láopán, hace saber: iiiic el día de lioy, 
á las ocho de la mañana, ha presentado don 
■luán Silverio Táhora. para su iiiss ripciéii, la 
primera copia de una esci ituia pútilica autori
zada el veinliciiati'o de iioriciiilu'e último por 
el .Juez de Faz de lo ( ’iiminalde esta ciudad. 
Licenciado don .Juan <!arrigi'i. por la cual lase- 
ñora María Dominga (b'imez. da al señor Tábora 
en pago'le una demki. cni re otros bienes, una 
casii, eOMstriiceiún de baliarccitie. cuiiielt.i de 
teja, situada en el barrio de! Calvariu. de esta 
poldaciiín. la que adquirí''' jior herencia abíntes- 
tada dcl señor (.’osine (b'iiiiez,. f.a casa referida 
es de odio raras de iaign poi cineo de ancho, 
con siis correspondienics corredor \ cocina, edi
ficada en un .solar de veinticinco raras de an- 
clio por cincuenta de i.irgo, r l ¡ene jior límites: 
al Norte, solar baldío, mediando calle; al Sur y 
Uriente. solares de 'ion .Juan Silverio Táliora 
antes nominado, inedia,ido talle respecto del 
Segundo: y al Fonienle. solar baldío. Y siendo 
esta la pi'im<ua iiiscripciún que .se solieita, se 
pone en conoeirnic-nto del pútilieo en cumpli
miento de lo prescrito por el artículo 2.222 del 
Cc'xligo Civil.—Santa Ro,sa: 12 de mam de 1ÍJ07. 
N9 21 MiñVEL A. Soto.

El infrascrito, Secretariíi di 1 .fiizga.lo de Le
tras de lo Civil de este depurt.imenui. cerrifica: 
ipie en la .solicitud present.ida por doña Luisa 
Alvarez. en la que pide se le declare heredera 
abint(?stato de su difunto padre Salraclor .Uvar 
rez, reeayií la sentencia cuya l-'cha >■ parte reso
lutiva dicen:—•‘.luzg.ido de Letras de lotlivil.— 
Tegucigalpa; vc'inticuat 10 de dicie'iibie de mil
novecientos seis.........For tanto: este .luzgado
de Letras de loljivil. á noinluc de la Repéibliiia 
y en aplicaciéin de los aiTÍciilos l.iU*'. 1.021 y 1.026- 
del Cúiligo (..'ivil de 14.SU: 2.210, regla lu, del Có
digo Civil vigente: 1̂ 4. IST, lU'i. 1 Ó4<'. 1.041, 
1.042 V 1 042 del de l’rocedimieiitos. declara á 
Luisii Alvarez, de las generales descritas, here
dera ahintestato dcl dil'unio Sanador dcl propio- 
apellido: en consecuencia, le cuntiere la postSi'jn 
efectiva de dicha lierencia. y manda que esta re- 
soiiieii')ii se pidiliiiiie en un peiii'xlieo del depar- 
tamentu. y que se anuncie, además, por carteles- 
fijados, fluíante ijuiiice dias. en tiesde los para
jes más frecuciit ados de la ciudad: y que .se ha
ga l:i inscrípeiún prevenida en el artículo 714del 
Código Ci'il. p:ira lo cual se e.vtcnderá la corres
pondí ent e cert tficaciún,—Noiiiú lueso.—José M* 
Sandoval.—Martin Jiménez. Srio."—Extendida 
en Tegucigalpa, á los diez. díasd,-l mes de julio- 
de mil novecientos siete.
2-2 M.utTÍN .liMÉNEz. Sno.
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